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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2017 00944 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: PARTEQUIPOS S.A. 

DEMANDADO: HITLER OWENS ROMERO 

 

Se RECONOCE personería a la abogada MARIANA SALAZAR MONROY como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido y aportado por correo electrónico. (núm. 7 

digital). 

 

En vista de llo anterior, téngase por revocado el poder al abogado DAVID 

BOTERO BERRIO. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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